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RESOLUCIOI{ DE GERENCIA i/lUNICIPAL N' 566.2023.GM'MDCC

Ceno Colorado, 04 de octubre d€ 2023

vtsTos:

El lnforme N' 057-2023-SGID-GSCA-|\.,I0CC, el Plan de frabajo denominado. 'Seguidad y Evacuac¡ón dol Conpleio José Ma a
Nuñez (Azufral)', ellnlomle Legal N' 028-2023-ABG-GSCA-|I¡0CCiGRHQ, el Informe N" 357-2023-GSCA-MDCC, el Inlorme N" 825-2023-

M0CCiGPPR, y;

CONSIDERANDO:

Que, elartículo 194'de la Constitución Polil¡ca del Estado dispon€ que,las mun¡c¡pal¡dades provinc¡ales ydisttitsles son los órganos

de gobierno local que gozan de autonomia politica, €conómica y adminislrativa en los asunlos de su comp€tencia, aulonomía que, segün el

articulo ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de lvunicipalidades, Ley N' 27972, radica en la facultad de ejercer aclos de gobierno,

- administrativos y de administración, con su¡eción al oldenamiento luridico;

Que, elsub numeral 1.1 del numeral 1 del artículo lV delTítulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Adminisfativo General precisa

que el pfocedimienlo administrativo se s uslenta fu ndamentalmenl€ en el principio de leg alidad, por el cual las autoridades ad minislrativas deben

actuar con respeto a la Constilución, la ley y al derecho, denlro de las facultades que le estén atr¡buidas y de acuerdo con los fnes para los

que les fueron conferidos;

oue, el numeral22 del artfculo 2" de la Constitución Polilica del Peru, establece como uno d€ los derechos fundamenlalés de las

deberde contribuir a su promoc¡ón y defensa;

Que, el articulo lV del Título Preliminar de ia Ley N" 27972, Ley orgánica de Municipalidades, establece que los gobiernos locales

represenlan al vecindario y, como tal, promueven la adecuada prestación de los serv¡c¡os publicos y locales y el desarrollo integral, sostenible

y arnónico de su iurisdicción:

Que, medianle Ley N" 29664, se crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de oesaslres (Sinagerd), como un sistema

interinstitucional, siflérgico, descentralizado, transversal y participalivo, con la finalidad de identifcar y reducir los riesgos asociados a peligros

o minimizar sus efeclos, así como evitar la generación de nuevos riesgos, prsparación atenc¡ón ante situaciones de desastres mediante el

eslablecim¡ento de princ¡pios, lineamientos de politica, componentes, procesos e instrumentos de la gestión del riego de desastres;

Oue, a través delOecreto Supremo N" 111-2012-PCIV se aprueba la Polítjca Nacionalde Gestión de Riesgo 0e Desastres la misma

que, cons¡deGndo las normas vigentes que regulan las políticas nacionales, se ha aclual¡zado con el objeto de reorientar su estrat€gia con un

personas, el gozaf de un amb¡ente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida, ello en concordancia con lo indicado en el artfculo 7' del

misno cuerpo normativo que establece que, tienen derecho a la protecc¡ón de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, asicomo el

izonle al 2050, lomando en cuenta elmarco legalvigenle, su concordancia con compromisos y acuedos ¡ntemacionalss como son ell\¡arco

Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres (MSRRo) 2015 - 2030, en cada una de sus prioridades, así como la Ageflda 2030 para

llo Sostenible. Setiene como Polilica N acional obligaloria cumplimiento formulada, entre otros, sobre la base de lagestiÓn con€ctiva,

como el conjunto de acc¡ones que se plan¡lican y realizan con el objeto de coregir o mitigar el riesgo existenle, denlro de las cuales

las inspecciones técnicas de seguddad en edifcaciones ejecutadas por los gobiemos locales;

Que. en et caso materia de análisis, con Informe N" 057-2023-SGlD-GSCA]VDCC, la Sub Gerencia de lnfa€structura Deportiva,

remite el plan de trabaio 'Seguidad y evacuac¡ón del Complejo José Maia Nuñez (Azuhal)",lerieño como objetivo evaluar el riesgo y las

condiciones de seguridad del ambiente ligado a las actividades que se desarrollan denfo y organizar y coordinar las acciones que deben

llevarse en caso de emergencia;

Que, mediante Informe Legal N' 028-2023-ABG-GSCA-|\¡DCC/GRHO, la Abg. Gabdela Rosa o Herrera ouico, Abogada de la

Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente, emite opinión legal favorable a la aprobación del plan de trabajo sub sxamine, el mismo que

obt¡ene conformidad por parte de la Gerenc¡a de Servicios a la C¡udad y Ambienle con Informe N' 150-2023-GSCA-|\''|0CC;

Que, mediant8 del lnforme N' 825-2023-[¡DCC/GPPR elGerente de Planif¡cación, Presupuesto y Racionalización, estimando lo

determinadoen e¡citado plan detrabajo, asig na disponibilidad prssupuestalpor el¡mporte de S/37,000.00 (treinta y siele milcon 00i100soles),

gasto que s€rá fnanciado con fondos provenienles delrubro 08i

Oue, con Decrelo de Alcaldia N. 001-2019-[¡DCC del 02 d€ enero del 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de desconcenfar

la administración y delegarfunciones administrativas en el Gerente l\,,lunicipaly otros funcionarios: determinando en su artículo primero, numeral
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49, delegar al Gerente Municipal la atribución de: 'rfioúat planas de trcbúo conlome a la nomdiva competenfe'; por lo tanto, este despacho

se encuentra facultado de emitir pronunciamienlo respeclo al expedient€ d€ vistos, en ese senlido;

SE RESUELVE:

ARTÍCULo PRIMERo, - APRoBAR el Plan de Trabaio denomin adot 'Segur¡dad y eveuación del Conplejo losé Marla Nuttez (Azufral)',

cons¡derando las acciones administrativas establecidas en el mencionado Plan de Trabajo, hasta por el monto de S/ 37,000.00 (treinta y siet€

milmn 00/'100 soles), deb¡endo ejecutarse cumpliendo los parámetros y proced¡mientos legales respecl¡vos.

ARTICUL0 SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente la supervisión y control d€ la ejecución del Plan de

Trabajo, debiendo vigilary fiscalizar las acc¡ones del responsabl€ del proyecto.

ARTICULo TERCERO. - DISPONER a la Sub Gerenc¡a de Infraestructura Deportiva la responsabilidad de los coslos y ejecución, debiendo

pr€sentar los informes necesaios, sobre Ios avances y ejecución del Plan, asi como un informe fnal con los resultados obtenidos,

ARTICULO CUARTo. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologlas de la Inlomac¡ón la publicación de la presente Resolución en el PortalWeb

Institucional de la Municipal¡dad Distrital de Cero Colorado.

REGiSIRESE, co¡IIUfviQUEsE ?ÚUPL/.SE Y ARCHíI/ESE
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